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IdnMístraciOD prov iniial 

Gobierno cml 
de la profincía de LeÉ 

Comisarla General de Abasteciinienlos 
y Transpones 

DELEGACION DE L E O N 

CÍRCULAR NUM. 9 

A tenor de lo dispuesto en mi ofi
cio-circular de fecha 26 de Enero 
dictando normas a las que deberán 
ajustarse las liquidaciones de cupo
nes y cupos panaderos que deben 
formular los industriales panaderos 
de esta Capital, y precisamente en su 
norma tercera, se pone en conoci-
nento de todos los panaderos de 

esta Capital incluyendo los del Ba
rrio de Puente del Castro, que las feú
chas señaladas para hacer entrega 
de la liquidación de cupones del mes 
de Enero próximo pasado son las del 
día 7 y 8 de Febrero, en el lugar in
dicado en la norma referida. 

.Se apercibe a los infractores a esta 
Circular con los perjuicios que pue
dan derivarse de la aplicación de la 
norma séptima del oficio-circular a 
^ne hago referencia. 

Por Dios, España y su revolución 
Nacional Sindicalista. 

León a l.0 de Febrero de 1945. 
^51 E l Gobernador civil-Delegado, 

Carlos Arias Navarro. 

Servicio Nacional l e í Trigo 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 

ANUNCIO 
La delegación Nacional de éste 

Servicio, en uso de las. facultades 
que le están conferidas, ha tenido a 
bien señalar un plazo que terminará 
el 1.° de Marzo próximo, para que 
los agricultores, rentistas, igualado
res y demás tenedores hagan entrega 
del 95 por 100 (noventa y cinco por 
ciento) del cupo forzoso de centeno 
que les haya sido señalado con arre
glo a las normas vigentes. 

Lo que se comunica para conoci
miento de los afectados por ésta dis
posición, / 

León, 6 de Febrero de 1945.—El 
Jefe Provincial, R. Alvarez. 368 

Admiiistracíéi munlEipal 
Ayuntamiento de 

Villamoratiel de las Matas 
Esta Corporación de mi presiden

cia, en sesión celebrada el día vein
ticuatro del mes en curso, ha exa
minado escrito presentado por don 
Ramiro Diez Castallana, por el que 
solicita un sobrante de vía pública, 
sito a la calle del Cristo, en mencio
nado pueblo, contiguo a una finca 
urbana de su propiedad, cuyas di-
mensianes del sobrante solicitado 
son: 300 centímetros de latitud por 
trece de longitud, y si bien en el ex
tremo Norte la latitud es mucho 
menor, por terminar a la misma 
unión de la casa contigua y guar

dando la misma alineación del cas
co urbano de dicha calle, cuyo ex
pediente, previo informe déla Co
misión de Vías Obras, se.halla de 
manifiesto al público por espacio de 
quince días, para que todos aquellos 
vecinos que se crean perjudicados 
puedan formular cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, du
rante las horas de oficina, en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento. 

Villamoratiel de las Matas, a 31 de 
Enero de 1945.-El Alcalde, Piñán-

329 Núm. 35.-48,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino 

En esta villa se halla depositaba 
una novilla de dueño desconocido y 
de estas señas: Pelo negro, bura, al
zada 1,30 m., asta pequeña, es cru
zada-holandesa y tiene ün bulto'en 
la carrillera izquierda, como de unos 
dos para tres años. 

Loque se publica para conocimien
to de quien pudiera ser su dueño, 
con la advertencia de que, pasados 
quince días sin presentarse aquél, se 
procederá a la subasta del animal, 
con arreglo al Reglamento de Reses 
Mostrencas de 24 de Abri l de 1905. 

Gordaliza del Pino, a 30 de Enero 
de 1945.—El Alcalde, Eutiquio Gago. 

317 Núm. 34.—27,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Se hallan de manifiesto al público 
durante un plazo de quince días, en 
la Secretaría d e l Ayuntamiento, 
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las cuentas municipales correspon
diente al pasado ejercicio de 1944, 
juntamente con sus justificantes, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Gordoncillo, 2 de Febrero de 1945.-
El , Alcalde, Melecio Pastrana, 324 

Ayuntamiento de 
Villazala 

La Ordenanza del Repartimiento 
General de Utilidades, prorrogada 
para el presente ejercicio de 1945, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría municipal, por término de 
quince días, ol objetp de oír recla
maciones. 

Villazala, 24 de Enero de 1945.— 
E l Alcalde, Eugenio Jáñez, 237 

idmlnlsíracíiín de lusflcla 
Juzgado de instrucción de León 

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 
de instucción de León y su par
tido. 
Por el presente se hace público 

que en este Juzgado se instruye su
mario con el núra. 13 de 1945 por 
muerte de José Fernández González, 
ocurrida al caerse al Río Esla, en 
término de Villarroañe, cuando se 
hallaba trabajando en la construc
ción dfe un puente, sobre las seis 
horas del día 9 del actual mes, no 
habiendo sido encontrado el cadá
ver por lo que si fuese habido por 
los términos en que discurren las 
aguas de dicho Río Esla, se dará 
cuenta a este Juzgado, para cons
tancia en dicho, procedimiento. Asi 
está acordado en proveído esta fecha 
dictado aludido sumario. 

Dado en León a veintisiete de Ene
ro de mil novecientos cuarenta y 
cinco. — Agustín B. Puente. — Ell Se
cretario'judicial, Valentín Fernán
dez. 249 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús Gil Sauz, Secretario del 

Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas 586 de 1944, contra Adela Ber-
múdez Cortés, por hurto se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

En la ciudad de León a veintiséis 
de Enero de mil novecientos cua
renta y cinco. E l Sr. D. Francisco 
Molleda Garcés, Juez municipal de 
la misma visto el precedente juicio 

'de faltas contra Adela Bermúdez 
Cortés, soltera, gitana, con domici
lio en esta ciudad, sobre hurto, en el 
que ha sido parte el Fiscal muni
cipal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Adela.Bennúdez Cortes a la 
pena de quince días de arresto me
nor y costas. 

Asi por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando j firmo. — Francisco 
Molleda. —Rubricado, 

Concuerda con su original a que 
me remito y para que sirva de noti
ficación a Adela Bermúdez Cortés 
libro el presente eri León, veintiséis 
de Enero de mil novecientos cuaren
ta y cinco.— Jesús Gil.— E l Júez, 
Francisco Molleda. 247 . 

Don Jesús Gil Sanz, Secretario del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas 495 de 1944 contra José Fer
nández García, por estafa se ha dic^ 
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dice asi: 

En la ciudad de León a veinticin
co de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, el Sr. D. Francis
co Molleda Garcés, Juez municipal 
propietario de la misma, visto el 
precedente juicio de faltas contra 
José Fernández García, cuyas cir 
cunstancias personales se ignoran 
por no haber comparecido, por le
siones y estafa, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, 

Fallo; Que debo condenar y con
deno a José Fernández García, a la 
pena de treinta días de arresto 
menor por la falta de estafa a la 
R. E. N. F. E. y a la de guiñee días 
por la de lesiones perpetradas en la 
persona de José González Alvarez y 
a las costas de este juicio, debiendo 
asimismo indemnizar a laR.E.N.F.E. 
la cantidad de veintitrés pesetas cua
renta y cinco céntimos importe del 
suplemento doble Ujo a León. Asi 
por esta mi sentencia definitivamen
te j uzgando en esta instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Francisco 
Molleda.—Rubricado. 

Concuerda con su original a que 
me remito y para que sirva de noti
ficación a José Fernández García, 
libro el presente en León a veiníiséis 
de Enero de mil novecientos cua
renta y cinco,—JesúsXiil. 248 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de es
te Partido, en providencia del día de 
hoy, dictada en los autos-de juicio 
verbal seguidos en este Juzgado a 
instancia de Doña Filomena, Don 
Manuel y Don Pedro Campo Ugidos 
vecinos los dos primeros de esta lo
calidad, y La Coruña el último, re
presentados por el Procurador Don 
Luis F. Pereiro, contra Don Rafael 
Vilalta Giménez, que tuvo su domi
cilio en el Hotel Rabanal de esta 
Ciudad,, actualmente en paradero ig
norado, sobre desahucio de indus
tria, mediante la presente, que se in
sertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta Provincia, en atención al desco
nocido domicilio de dicho deman
dado, se cita a éste, para el día quin
ce del corriente mes y hora de las 

doce, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la Plaza de San Isidro núme
ro 1, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio verbal, señalado 
para dicho día y hora, apercibiéndo
le de que si no compareciere, por si 
o por legítimo apoderado, se decla
rará el desahucio sin más citarlo ni 
oírlo, 

León, 7 de Febrero de 1945.—El 
Secretario Judicial, P. H. Angel To-
rices, 

371 . Núm. 37.—51,00 ptas. 

~ ANUNCIO OFICIAL 

AdminlsfraciAn Principal de Correos 
fl&leún 

Debiendo dé precederse a la cele
bración de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia en 
carruaje de tracción de sangre entre 
la oficina del Ramo de Astorga y la 
estación del ferrocarril de dicho 
punto, bajo el tipo máximo "de cinco 
mil cuatrocientas noventa y cinco 
pesetas anuales (5^495) y tiempo de 
cuatro años y demás condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto al 
público en esta Administración Prin
cipal y en la Estafeta de Astorga, 
con arreglo a lo prescrito en el título 
II del Reglamento vigente para el 
Régimen y Servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones establecidas 
por el Decreto de 21 de Marzo de 
1907 y la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Públi
ca de 1.° de Julio de 1911, se advierte 
al público que se admitirán proposi
ciones entendidas en papel timbra-
dcTde la clase 6.a (4,̂ 0 ptas.) que se 
presenten en está Oficina y en la de 
Astorga durante las horas de servi
cio hasta el día 1.° de Marzo próximo 
a las 17 horas y que la apertura de 
pliegos se verificará en esta Admi
nistración Principal de Correos, el 
día 6 del niismo mes a las 11 de la 
mañana. 

León, 3 de Febrero de 1945.—El 
Admor. Pral., José del Río. 

Modelo de proposición 
D . . . . . . , . natural de . veciJ 

no de se obliga a desempe
ñar la conducción del correo cuan
tas veces sea necesario, desde la ofi' 
ciña del Ramo de Astorga a la esta
ción del íerrocarril y viceversa por 
el precio de Pías . . . . . cts. 
(en letra) anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición acom
paño a élla y por separado la cédula 
personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en 
la fianza de 1.099 pesetas. 

333 Núm. 36.-78,00 ptás. 

Imprenta de la Diputación 


